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MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CACERES

JUANJUf- sAN MARTíH - prnú

Jr. Grau N" 337

.Juonjuí, l2 de enero del 2021 .

ET ATCATDE DE I.A MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE iAARI§CAT CACERES - JUANJUf.

VISTO:

En Sesión Ordinorio de Concejo de fecho 'l I de enero del 2021, medionie lnforme
Legol No 226-MPMC-|{OAJ/RC., de fecho 29 de diciembre de 2020, ouforizodo por
el Abg. lvón Ruiz Coco- Jefe de lo Oficino de Asesoío Jurídico de lo MPMC-J., quien
opino sobre Io oproboción medionie Acuerdo de Concejo el Soneomiento Físico
Legol de lo Asocioción de Viviendo Bombonoje, Sector Los Olivos, Sector los Flores,
Secfor El Porven¡r, ubicodos en el Distrito de Juonjuí, eslondo con lnforme No ló$
2020-MPMC-COP-J., de fecho 28 de diciembre de 2020, outorizodo por lo Arq. Gino
Elvino Jesús Del Costillo - Sub Gerenle de Colosko y Obros Publicos de lo MPMC y
el lnforme No 1225-2020-GATDUR/MPMC de fecho 28 de diciembre de 2020,
outorizodo por el lng. Civil Jhon Deives Vorgos Coneo - Gerenie de
Acondicionomiento Teniforiol de Desonollo Urbono; y,

taou CONSIDERANDO:

ue. el orfículo l94o de lo Conslitución Polílico del Perú esloblece "los
unicipolidodes Provincioles y Dislritoles son Órgonos de Gobierno Locol. Tienen

ouionomío, político económico y odministroiivo en los osunlos de su competencio";

Que, conforme ol orlículo 4lo de Io ley No 27972 Ley Orgónico de Municipolidodes
esloblece que "los ocuerdos son decisiones que lomo el conce.io, referidos o
osunlos específicos de inlerés público, vecinol o instilucionol, que expreso lo
volunlod del órgono de gobierno poro prociicor un determinodo octo o sujeiorse
o uno conducto o norrno insiilucionol";

(.¡ ue. conforme o lo dispueslo en el inciso ó) del Artículo 5óo de lo Ley No 27972 Ley
ónico de Municipolidodes, referido o Bienes de Propiedod Municipol. señolo

IJANJ
que son bienes de los municipolidodes: "Los Aportes provenientes de hobililociones
urbonos";

Que, conforme se desprende del Arlículo 58'de lo mismo Ley. los bienes inmuebles
de los Municipolidodes, o que se refiere el Artículo 5ó'. se inscriben en los Registros
Públicos, o petición del Alcolde y por mérito del Acuerdo del Concejo
conespondienie. Lo descriio se hollo concordonfe con lo estoblecido por los
Artículos 2008", 2009" y 2010" del Código Civil, osí como con lo señolodo en los
Artículos lll del Título Preliminor y Artículo l' y 80 del Texio Único Ordenodo del
Reglomenio Generol de Regishos Públicos, oprobodo por Resolución del
Superintendenle Nocionol de los Registros Públícos No l2ó-2012-S U NARP-SN;

Que, lo Asocioción de Viviendo Bombonoje, Sector Los Olivos, Seclor Los Flores.
Seclor El Porvenir, ubicodos en el Distriio de Juonjuí, provincio de Moriscol Cóceres,
deberó reolizorse lo inmotriculoción como primero de inscripción de dominio onte
lo Superiniendencio Nocionol de los Regisiros Públicos SUNARP o fovor de lo
Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres;

Que, el predio de lo Asocloclón de Vlvlendo Bombonoie; ubicodo en el Distrito de
Juonjuí, Provincio de Moriscol Cóceres y Deportomento de Son Morlin, de ocuerdo
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o los plonos y memorios que describen en lo documentoción, cuento con un
monzoneo y lotizoción con perímeho d e 77 4.OO ml., Áreo l03l I .48 m2. de los cuoles
óreos poro lotes y viviendo 7920.51 m2, Áreos de víos y veredos 2414.17 m2:

Que, el predio Seclor Los Ollvos; ubicodo en el Dishito de Juon.juí, Provincio de
Moriscol Cóceres y Deporlomenlo de Son Mortin. de ocuerdo o los plonos y
memorios que describen en lo documenioción, cuenio con un monzoneo y
lotizoción con perímeiro de 576.77 ml., Áreo 11207.79 m2. de los cuoles óreos poro
loies y viviendo 9l 15.35 m2, Áreos de víos y veredos 2092.44 m2:

Que, el predio Seclor los Flo¡es; ubicodo en el Dislrilo de Juonjuí. Provincio de
Moriscol Cóceres y Deportomenio de Son Morlin, de ocuerdo o los plonos y
memorios que describen en lo documenloción, cuento con un monzoneo y
lolizoción con perímelro de 33ó.ó4 ml., Áreo ó387.88 m2, de los cuoles óreos poro
loles y viviendo 5244.17 m2, Áreos de víos y veredos 1143.71 mZ

Que. el predio Seclor El Porvenl¡; ubicodo en el Distrito de Juonjuí. Provincio de
Moriscol Cóceres y Deportomenio de Son Mortin, de ocuerdo o los plonos y
memorios que describen en lo documentoción, cuento con un monzoneo y
lolizoción con perímeiro de 5ó4.87 ml., Áreo 6488.70 m2, de los cuoles óreos poro
loles y viviendo 53ó3.58 m2, Áreos de víos y veredos 1125.12 m2;

Que, medionte lnforme No I ó5-2020-MPMC-COP-J., de lo Sub Gerente de Cotostro
de Obros Públicos, solicito medionle Acuerdo de Concejo lo lnmoiriculoción como
primero inscripción de dominio onte lo Superinlendencio Nocionol de los Regislros
Públicos - SUNARP o fovor de lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres,
Deporlomenlo de Son Mortin, conforme ol plono perimétrico, plono de ubicoción y
locolizoción, plono de trozodo y monzoneo y memorio descripiivo;

Que, medionle lnforme N" 1725-2020-GATDUR/MPMC., quien hoce llegor lo
documenioción iécnico revisodo y oprobodo por lo porle técnico del óreo de
tiiuloción. poro lo opinión legol posierior poro su oproboción medionie ocuerdo de
concejo poro el soneomienlo físico legol de lo Asocioción de Viviendo Bombonoje,
Seclor Los Olivos, Sector Los Flores, Sector EI Porvenir, ubicodos en el Distrito de
uon.iuí, provincio de Moriscol Cóceres. solicitondo lo oproboción medionte
cuerdo de concelo lo lnmotriculoción como primero inscripción de dominio onle

Superintendencio Nocionol de los Regislros Públícos - SUNARP o fovor de lo
Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres;

Que, medionte el lnforme Legol No 226-2020-MPMC-J/OAJ/|RC., el Jefe de Asesoío
Jurídico de Io MPMC-J., opino por lo procedencio de lo oproboción del expediente
técnico poro el Soneomienio Físico Legol de lo Asocioción de Viviendo Bombonoje,
Seclor Los Olivos, Secior Los Flores y Seclor El Porvenir, ubicodos en el Disiriio de
Juon.iuí, Provincio de Moriscol Cóceres, Deportomento de Son Morlin, poro lo cuol
deberó emiiirse el Acuerdo de Conceio, conforme lo esioblece lo Ley No 27972 Ley
Orgónico de Municipolidodes;

Que, en uso de los otribuciones conferidos por lo Ley No 27972, Ley Orgónico de
Municipolidodes y con el voto UNANIME del Concelo Municipol con lo dispenso de
lo leciuro y oproboción del octo; se oprobó el siguiente:

AEUERDO:

ARTíCUtO PRIMERO.- APROBAR Lo inmotriculoción como primero de inscripción de
dominio onte lo Superiniendencio Nocionol de los Registros Públicos SUNARP o fovor
de lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres y procédose, con el
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Soneomienio Físico Legol del óreo que comprende lo Asocioción de Viüendo
Bombonoje; ubicodo en el Distrito de Juonjul Provincio de Moriscol Cóceres y
Deportomento de Son Mortin, de ocuerdo o los plonos y memorios que describen
en lo documenioción. cuenio con un monzoneo y loiizoción con perímetro de
774.00 ml., Áreo 10311.48 m2, de los cuoles óreos poro loles y viviendo 7920.51 m2,
Áreos de víos y veredos 2414.17 m2.

ARTíCUtO SEGUNDO.- APROBAR lo inmolriculoción como primero de inscripción de
dominio onte lo Superinlendencio Nocionol de los Regislros Públicos SUNARP o fovor
de lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres y procédose, con el
Soneomiento Físico Legol del óreo que compre el Seclor los Olivos; ubicodo en el
Dislrito de Juonjuí, Provincio de Morlscol Cóceres y Deporlomenlo de Son Morlin, de
ocuerdo o los plonos y memorios que describen en lo documentoción, cuento con
un monzoneo y lolizoción con peímetro de 57ó.77 ml., Áreo 11207.79 m2, de los
cuoles óreos poro loles y viviendo 91 

,l5.35 
m2. Áreos de víos y veredos 2092.44 m2.

ARTíCUtO TERCERO.- APROBAR lo inmoiriculoción como primero de inscripción de
dominio onte lo Superintendencio Nocionol de los Registros Públicos SUNARP o fovor
de lo Municipolidod Provincicl de Moriscal Cóceres y procédose, con el
Soneomiento Físico Legol del óreo que comprende el Secto¡ Los tlores; ubicodo en
el Distrilo de Juonjuí, Provincio de Moriscol Cóceres y Deportomento de Son Mortin,
de ocuerdo o los plonos y memorios que describen en lo documentoción, cuento
con un monzoneo y lolizoción con perímelro de 33ó.ó4 ml., Áreo ó387.88 m2, de los
cuoles óreos poro loles y viviendo 5244.17 m2, Areos de víos y veredos 1143.71 m2

RTí ART .- APROBAR lo inmoiriculoción como primero de inscripción de
ominio onle lo Superinlendencio Nocionol de los Registros Públicos SUNARP o fovor

de Io Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres y procédose. con el
Soneomienfo Físico Legol del óreo que comprende el Seclor El Porvenlr; ubicodo en
el Dislrito de Juonjuí. Provinclo de Moriscol Cóceres y Deporlomenlo de Son Mortin,
de ocuerdo o los plonos y memorios que describen en lo documentoción, cuento

n un monzoneo y lolizoción con perímeiro de 564.87 ml., Areo ó488./0 m2, de los
uoles óreos poro lotes y viviendo 53ó3.58 m2, Areos de víos y veredos 1125.12m2.
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INT .- ENCARGAR o lo Gerencio Municipol, Gerencio de
Acondicionomiento Teniloriol y Desonollo Urbono, Subgerencio de Cotostro y Obros
Públicos, y Oficino de Asesoío Jurídico el cumplimienlo del presenle Acuerdo.

ARIíCUIO SEXTO.- ENCARGAR o lo Secreiorio Generol lo notificoción del presenle
Acuerdo de Concejo o lo Gerencio Municipol, Gerencio de Acondicionomienlo
Teniloriol y Desonollo Urbono. Subgerencio de Cotoslro y Obros Públicqs, y Oficino
de Asesorío Jurídico.

ARTíCULO SETIMO.- ENCARGAR o lo Oficino de Tecnologíos de lo Informoción y
Comunicociones, lo publicoción del presente Acuerdo de Concejo, en lo pógino
Web de lo entidod poro su difusión.

REGÍ§TRESE, coMUNíQU EsE. PUBTÍQUESE Y CÚMPTASE.
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